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CONSIDERANDO:

Que, el articulo 15' de¡ Decrelo Legislaüvo N' 216, Le,! de Bases de la Canera
Admin¡skativa y de Remuneraciones del Seclor Público, dispone que "La conlralación de un seruidor para realizar lafures
adnini§tr,tivas de nalurabza Nrmanenle no puede Íenovarse por nás de trcs años consrr,t;/rivos. Venc¡do este plazo, el sev¡dor que
haya tEnido desemryñando tales labores podrá ¡ngresar a la Canerc Adm¡nislnt¡va, prev¡a evaluación tavorabte y sienprc que ex¡sla la
plaza vacante, re@noeiindosele elliempo de servrc,bs p/esfadcs co mo cantratado para lúos sus efeclos,;

Que, de acuerdo mn el arlículo 39'del Reglamento de la Canera Adm¡nistrativa,
-í;i;--aprobado por Decrelo Supremo N' 005-90-PCM, establece qte'La conlratac¡ón de un serviCor para labores de naluraleza Nrmanente-frberá excepcional; procedeÉ solo en caso de náxina neces¡dad debiCamente fundamenlada por ta aulorídad ñnpetente. (...)";

1 ¿':¿ .

.' .dn{l , .. Que, de acuerdo mn el aliculo 1 de la Ley N'24041, cuya vgencia tue restituida

¡fu la.Unica DisPosición Complementaria Final de la Ley N'31115, Ley que deroga los articulos 2,3,4,i3, tá o.:arta disposrción
:.;.::gomplementaria fnal y la única drsposición derogaloria del Decreto de urgencia 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas' - --en matena de los recursos humanos del Seclor Públim, los seMdores públicos contratados para labores de naturaleza permanenle, que

tengan más de un año ininte[umpido de seMcios, no pueden ser cesados ni destjtuidos sino por las causas preüstas en el Capílud V
del Decreto Legislativo N" 276 y mn sujeción al procedim¡ento eslablecido en é1, s¡n perjuic¡o de lo dispueito en et articulo 15 de ¡a
m¡sma ley; as¡mismo, conforme a lo establecido en el articulo 2 de la Ley N' 24041, no están comprendidos en los benefcios de la
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"Año del Bicenten¡rio, de la consotidáción de nuestra Independenci¡,
y de l¡ cormemorrción de lss heroicas b¡trllas de Junin y Ayacucho.',
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VISTOS: El informÑ' 06'1s-2023-ADM.RR.HH.l, tos documentos adjuntos, y;

referida ley los servidores púb¡ims mntratados para desempeñar: i) trabajos para obra determinada, ii) labores en proyectos de

¡ }¡re5lat, ptoyectos especiales, en programas y activ¡dades técnicas, adminisfativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de
deteminada, ii¡) labores eventuales o accidentales de corta durac¡ón, y iv)funciones poliücas o de confanza;

, -)--i i. Que, de otra parte, de acuerdo mn los articulos 4 y 5 del Reglamento de

,,. 'OEanización 
y Funciones de las Direcc¡ones Regionales de Educac¡ón y de las Un¡dades de Gest¡ón Educativa, aprobado med¡anle el

oecreto Supremo N' 015-2002-ED, tanto las D¡recciones de Educación Regional (DRE) como las Unidades de Gestión Educativa
Locales (UGEL) se encargan de la administrac¡ón de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máxima auloridad administativa es
la responsable para autorizar la renovación de los contratos del personalque presta servicios en la sede admin¡strativa y las instituciones
educativas públicas, bajo el rqlimen del Decreto Legislativo N' 276";

oue, mediante el lnforme N'06í5-2023-ADM.RR.HH.| de la oficina de Recursos
Humanos (o la que haga sus veces) valida las plazas informadas por el responsable del sistema Nexus y establec€ el listado de los
servidores mntratados bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 276 que pertenecen a la iurisdicción de la (DRSUGEL) a
quienes resulta apl¡cable el articulo 1 de la Ley N' 2404í, por estar contratados para labores de naturaleza pemanente por más de un

.añ^eiBiqlerrumpido de servicios, por lo que resutta mnveniente renovar su conlrato por el ejercicio fiscal 2024, bajo la modalidad de
' 'e§fticiiirJqrsonales, 

en las mismas cond¡ciones que estuüeron mntratados el año 2023, y;

lat't.¡t 2í Z
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del Jefe de la oficina de Asesoría Juridica o los que hagan sus veces de Ia Dirección Regional de Educac¡ón P¡ura
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Oue, de conlomidad con lo previsto en el Decreto Leg¡slativo N" 276, Ley de Bases de la

Canera Administrativa y de Remuneraciones del Seclor Público y su Reglamenlo aprobado medianle Decreto Supremo N' 00$90PCM, en el

Áeglarento de o,g*iá¡ón y Funciones de la (DREruGEL), aprobado por y en la Ley N" 24041, Servidores público§ conlralados para labores de

natiraleza permanénle, que ÉrBan mas oe un aio ininterumpido de seN¡cios, no pueden ser cesado§ ni d€§tituidc sino por causas preüstas en el

Capitulo v del Decreto Legislatvo No 276 y con sujeciÓn al procedimiento establecido en él;

SE RESUELVE:

ARÍICULO l'.- RENOVAR EL CONTRATO, pof sefvicftx pef§onales del servidor, baio el

fégimen labofal del Decrelo Legislativo N' 276, pof el elercicio presupuestal 2024, que a continuaoón se detalla:

1.1. DAfOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIMIENTO

DOC, DE IOENTIDAD

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

DAfOS DE LA PLAZA:

INST, EDUCAIIVA / SEDE

CODIGO DE PLAZA

NIVEL REI\¡UNEMTIVO

GRUPO OCUPACIONAL

CARGO

JORNADA LABOML

NIVEL DE LA I.E

VILCHEZ JUAREZ, fi¡tANUEL

t)6/'t0/1967

D.il.|. No 02837811

t002trl7l

D.L. N" 19091)

0 't.2.
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SAGRAOO CORAZOTI DE JESUS

5204121X116

AE

AUXILIAR

TMBAJADOR DE SERVICIO

4
Secundaria

I.3. DAÍOS DEL COi,¡TRATO:

QUE APROBÓ EL CONTRATO (2023) : 126&2023

: 011ún024FECHA DE INICIO DEL ViNCULO LABORAL

, ARTICULO ?.' PRECISAR, que la renovación del contrato setá en las mism6

ándiciones que estuvo contratado en el año 2023, conespondiéndole mnfinuar percib¡endo su remunetaciófl e incenüvo en lc monto§ establecidos

y v¡gentes para los resp€ctivos oivele§ o categorias remunerativas.

ARfICULO 3'.- NOÍIFICAR, la presente r€solucón Direcloral a los interesad6 para su

conocimrenlo y fines.

Regisbese y comuniquese

Ñ!üMMi DREP

JWOC/DOADM,

ECC/RA,RR,HH,

Jacf
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